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Presidencia del Consejo de Ninislros 
E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O R : Apenas advino al Poder 
el nuevo r é g i m e n , hubieron de dic
tarse medidas enc aminadas a hacer 
cesar los motivos de escándalo y 
suspicacias para la moral públ ica , 
que v e n í a originando el entonces no 
extraño caso de que vivieran en 

maridaje, o sólo temporalmente di 
vorciadas, las altas funciones minis 
teriales eon las de Directores, Con
sejeros, Abogados o Asesores de las 
grandes Compañías o Empresas de 
servicios públ i cos y contratistas del 
Estado, cuyos intereses, en ocasio
nes en pugna con los del más eleva
do orden púb l i co , hab ían de ser 
defendidos y salvaguardados por los 
que tuvieron en un pasado próx imo 
o ten ían en el momento, encomen
dada Ja gobernac ión del Estado. L a 
garant ía de los supremos intereses 
de éste y el respeto y confianza de 
que debe rodearse a todos aquellos 
que desempeñen las funciones pú
blicas, fueron el motivo fundamen
tal en que se inspiró el Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923, 
en el que por vez primera se esta
blecieron incompatibilidades para 
los que habiendo sido Ministros de 
la Corona, Presidentes de las Cama 
ras o Consejeros de Estado, pertene
c ían a los Consejos de Administra
c ión de Compañías , Empresas o 
Sociedades que tuvieron contratos 
con aquél , o que, por la índo le de 
as operaciones a que se dedicaran, 

guardasen relación o intervenc ión 
con los servicios públ icos . Y esta 
incompatibilidad se es tablec ió no 
só'o mirando al pasado, sino tam
bién desde entonces y con carácter 
permanente, para los que a la sazón , 
en el Directorio Militar y posterior 
mente, desempeñasen las más altas 
magistraturas de la N a c i ó n . 

Han transcurrido ya más de cinco 
años desde la vigencia del Real 
decreto «ludido y la experiencia ha 
demostrado quu no es necesario con

servar más tiempo una incompatibi 
lidad que ya no produciría finalidad 
práctica alguna, pues extinguidas las 
organizaciones pol í t icas anteriores, 
las Sociedades o Empresas que ac
tualmente precisan utilizar los ser
vicios profesionales técnicos o finan
cieros de los que ocuparon los altos 
cargos en el pasado, no han de pre
tender premiar con ello servicios 
pol í t icos ya muy lejanos, ni pensa-
saián en nn futuro restableci
miento de situaciones que desapa
recieron para siempre. A l propio 
tiempo se revela también de modo 
evidente que las incompatibilidades 
no deben ser i i ídetinidas, pues cual
quiera que sean la fuerza y el pres
tigio pol í t icos de los que ocupen las 
más elevadas y representativas si
tuaciones, al cabo de un cierto plazo 
desaparecen olvidadas y debilitadas, 
sin influencia péruie iosa en los 
asuntos privados y sin inspirar rece
los de personales influencias que el 
tiempo borra. 

A l reformar y adaptar en el sen
tido indicado el Real decreto de 12 
de Octubre de 1923, conviene ade
más aclarar algunos de sus preceptos 
y extenderjos a la actuación de otros 
funcionarios, como son los oficiales 
letrados del Consejo de Estado, ins
pirándose en las mismas considera
ciones que motivaron las incompa
tibilidades ya establecidas, si bien 
teniendo en cuenta el campo más 
limitado de su actuación, han de 
atemperarse las prohibiciones al 
círculo donde se ejercen las respec
tivas funciones. De este modo se 
precisa en términos que no dejan 
lugar a dudas ni sospechas, la debí-



da separación entre ol servicio del 
Estado y do los fines públ icos , y el 
servicio de particulares intereses, 
seña lando con claridad l" frontera 
que los Ministros, Directores gene
rales, Consejeros de Estado, Grober-
nadores, Diputados, Concejales y 
demás funcionarios, no deben tras
pasar en la intervención, g e s t i ó n , 
asesoraniiento o defensa de asuntos 
de naturaleza puramente privada 
que se les encomienden. 

Po lo expuesto, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, 

• de acuerdo con éste, tiene el honor 
de proponer a V. M . el siguiente 
proyecto de Decreto por si se digna 
prestarle la oportuna sanción. 

Madrid, 23 de Diciembre de 1928. 
— S E Ñ O R : A L . R. P. do V. M . , M i 
guel Primo de lliveva y Orbaneja. 

R E Á . L D E C R E T O 

Núin. 2.413 
A propuesta del Presidente de 

M i Consejo de.Ministros y do acuer
do con ésto, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ícu lo 1.° Los que sean o ha-

yan sido Ministros de la Coroua, 
Pres idéntes de las Cámaras, Conse
jeros de Estado, Subsecretarios, D i 
rectores generales "y asimilados y 
Gobernadores civiles, o haya forma 
do parte del Directorio Militar, no 
podrán pertenecer, si no i;s en re
presentación o como Delegados del 
Gobierno, a los Consejeros de A d 
ministración de Bancos, Compañías , 
Sociedades de cualquier clase que 
sean, civiles, industríales o mercan
tiles y Consorcios, participar en la 
función o adminis trac ión de tales 
organismos, figurar en ellos como 
Abogados asesores ni con cargo 
alguno gratuito o retribuido ni diri 
gir, defender, gestionar o asesorar 
asuntos particulares, cuando por la 
índo le de las operaciones o de los 
asuntos exista relación directa con 
tractua! con ol Estado, Corporacio
nes de derecho público o con la roa 
l izacíón de a lgún fin o servicio 
públ ico . 

Art . 2." L a prohibición conte
nida en el artículo anterior durará 
mientras desempeñen sus cargos y 

cinco años después , a partir de! eese i 
de los mUinos , para todas las Auto- j 
ridarles y funcionarios mencionados, 
referida, sin embargo, desde el 
cese, en cuanto a los Directores ge
nerales para los asuntos relaciona
dos con el Ministerio donde presta 
ban sus servicios, y por lo que a los 
Gobernadores civiles se refiere, para 
los asuntos de la provincia en que 
desempeñaron su función o aquellos 
en que tuvieron que intervenir por 
razón de su g e s t i ó n . E l plazo de 
cinco años so interrumpirá por un 
nuevo nombramiento para cargo 
incompatible. 

Art. 3 .° Los que desempeñen o 
hayan desempeñado cualquier cargo 
pol í t ico en la Admin i s t rac ión local, 
aunque sea de e lecc ión popular, no 
podrán pertenecer a los Consejos de 
Admin i s trac ión de Bancos, Compa
ñías , Sociedades de cualquier clase 
que sean, civiles, industriales, o 
mercantiles y Consocios ni partici
par en la función o administración 
de tales organismos, figurar en ellos 
como Abogados asesores ni con car
go alguno gratuito o retribuido, ni 
dirigir, defender, gestionar o aseso
rar, cuando por la índole de las 
operaciones o de los asuntos exista 
relación económica directa con la 
ges t i ón o funciones que por razón 
de su cargo realicen, o cuando los 
asuntos y Empresas tengan re lac ión 
directa de intereses con la Corpora
ción, provincial o local d e que se 
trate; si el cargo fuese de Diputado 
provincial o Concejal, respectiva 
mente; incompatibilidades que du 
rarán mientras se desempeñen los 
aludidos cargos y los años después . 

Art. 4 .° L a incompatibilidad es
tablecida en ol artículo 1.°, se apli 
cará en igual medida y extensión a 
los Oficiales letrados del Consejo de 
Estado en situ*ci/.n de servicio ac 
tivo. 

Dentro de los ocho días siguientes 
a la publ icación de este Roal decreto 
en la Gaceta, deberán cesar en los 
cargoso funciónos declararlos incom 
patibles, i-uantas personas de las 
mencionadn.-i en ol párrafo anterior 
formón pane do los Bancos, Compa
ñías , Sooiedivles y Consorcios que 

tengan a su cargo la direcc ión, ges
tión o asesoramionto de asuntos de 
los mismos o do particulares, de
biendo los organismos alcanzados 
por estos preceptos remitir a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
relaciones juradas, indicando el 
nombre de los cesados y, eu su caso, 
el de los que les hayan sustituido. 

Art . 5.° A partir de la publica
ción de este Real decreto en la Ga
ceta en todas las escrituras de cons
t i tuc ión de Sociedades se cons ignará 
expresamente la prohibic ión de ocu
par cargos en ellas las personas de
claradas incompatibles, en la medi
da y condiciones quo han quedado 
fijadas, sin cuyo requisito no podrán 
dichas escrituras ser inscritas en el 
Registro mercantil. 

Art. 6.° E n lo sucesivo, cuando 
una Empresa, Compañía o Sociedad, 
tome parte en a lgún concurso o su
basta, o haya de encargarse por 
ges t ión directa de cualquier servicio 
públ ico , deberá acreditar mediante 
la oportuna certif icación, expedida 
por su Director o Gerente, que no 
forman parte de los organismos indi
cados ninguna de las personas a que 
se refiere esta disposic ión y serán 
desechadas las proposiciones que no 
a c o m p a ñ e n tal certificación a los do
cumentos que en cada caso se re
quieran. 

Art . 7.° L a infracción de lo pre
venido en este Real decreto, será 
corregida, s e g ú n la gravedad de la 
falta, con multa de 1.000 a 25.000 
pesetas, que se cobrará, bien en me
tál ico, bien eu papel de pagos, exi
g i éndose on todo caso el importe por 
la v ía de apremio. 

Art. 8.° Todos los Centros mi
nisteriales, cada uno dentro de su 
privativa competer; cia, serán inspec
tores natos de este Decreto, y cuan
do tengan conocimiento de su in-
fración, procederán inmediatamente 
sin previa consulta ni dilaciones, a 
instruir el oportuno expediente para 
la comprobación de las faltas e im
posiciones de las debidas sanciones. 

Art. y." Si ocurrieran dudas en 
a lgún caso concreto respecto a las 
disposiciones de este Real decreto, 
se resolverán por una Real orden 
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acordada en Consejo ilu Miiiislros. 
A i t . 10. Quedan derogados el 

Real doeroto de 12 de Ocuibvo de 
1923 y cuantas disposiciones so 
opongan a lo preceptuado en este 
Decretoo que dificulten su ejecución. 

Dado en Palacio a veintiouat m de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho. 

A L F O N S O 
El Presipente del Consejo de Mitv'stros, 
Miguel Primo de liicera y Orhaneja 
(Gaceta del día 25 de Diciembre de 1928). 

REAL ORDEN"CIRCULAR 

Núm- 2.327. 
Exorno. Sr.: Viene haciéndose del 

te légrafo , singularmente en cuanto 
se refiere a las comunicaciones con 
las representaciones d ip lomát icas y 
consulares en el extranjero, un uso 
excesivo que no basta a justificar en 
muchos casos la mayor celeridad de 
la comunicac ión telegráfica, en la 
que se invierten y agotan sin nece
sidad cuantiosas sumas. Si aquél la 
se explica e impone cuando la ur
gencia del asunto lo requiere, no tie
ne la misma razón de existir cuando 
versa sobre simples acuses de recibo 
anuncio de e n v i ó de documentos o se 
tratan asuntos cuya ratificación do
cumental y oficial viene posterior
mente por correo, y cuyo anticipo 
telegráfico uo explica suficientemen
te por apremios de tiempo el uso de 
este procedimiento. Y estas conside
raciones que afectan igualmente al 
uso inmoderado del te léfono, son 
más dignas de tenerse en cuenta 
cuando además se cifra y descifra el 
contenido de la comunicac ión con 
pérdida de tiempo que necesariamen
te emplean los funcionarios en el 
aludido servicio. 

Existe, sin embargo, una razón 
que justifica la facilidad y di fus ión 
mayor que ha venido teniendo la co
municac ión oficial telegráfica deri
vada de la concisión y brevedad con 
que se tratan los asuntos oficiales, 
exentos de toda clase de formulismos 
y de la supresión de preposiciones, 
artículos y otras palabras no necesa
rias para la suficiente comprens ión 
del documento. 

Por lodo ello, al mismo tiempo 
<iue se recuerda la parquedad y li 

mitauión con que .se debe usar del 
servicio telegráfico y te lefónico ofi
cial, es conveniente sin duda reco
ger la parte de ventajas que, sin ma
yores gastos por la forma concisa 
del evpresado servicio, se han hecho 
patentes, creando un nuevo doeu 
monto oficial de estilo extractado y 
telegráfico que sirva de una parte, 
para evitar el abuso del telégrafo en 
numerosas comunicaciones que pue
dan confiarse al correo y de otra par 
te para simplificat trámites burocrá
ticos, ahorrando tiempo y papel, do
cumento que por su forma y por la 
supres ión de trámites en su conteni
do, se emplee especialmente en aque
llas diligencias de tramitación que 
por su naturaleza o importancia no 
deban tratarse en otra forma distin
ta y más solemne. 

Por todo lo expuesto, 
S. M . el Roy (q. D . g.) se ha ser

vido disponer: 
1. ° Las' Autoridades, Centros y 

organismos que se hallen autoriza
dos para el uso del telegrama o tele
fonema oficial en los asuntos del ser
vicio que desempeñen , reducirán su 
empleo a aquellos casos en que por 
razón de urgencia no deba usarse de 
la correspondencia postal en el trá
mite o informe de que se trate. A ú n 
en estos casos, cuidarán las Autori
dades y Centros que .usen del te lé 
grafo o te lófcno, de especializar al
guno o algunos funcionarios en re
ducir o aquilatar los conceptos que 
hayan de transmitirse, especialmen
te cuando se trate de comunicacio
nes telegráficas o te lefónicas con Ma
rruecos y el extranjero, cuidando 
asimismo de que en los telegramas 
y telefonemas que se cifren siempre 
que ello no se haga indispensable 
por el carácter de la comunicac ión o 
por economía, se use y utilice !a ci
fra solamente para aquellas palabras 
y conceptos que sea necesario reser
var. 

2. " E n las oficinas públ icas del 
Estado, Provincia y Municipio po
drá emplearse para el e n v í o de do
cumentos y para los trámites escri
tos que no consistan en la resolu-
ciún del expediente de que se trate 
o que no tengan en sí mismos una 

importancia que aconseje tratarlos 
en forma más detenida, un sencillo 
oficio que por su redanción se aseme
je a los actuales telegramas oficia
les, sin la forma utilizada corriente
mente de medio margen, sin enca
bezamiento de tratamiento, supri
miendo antefirma,preposiciones, ar
t ículos y palabras que no sean nece
sarias para la comprensión del con
tenido del escrito, y también la des
pedida oficial «Dios guarde a V . . , 
muchos años», que viene empleán
dose. 

3 ° E l oficio citado en el n ú m e 
ro anterior tendrá el tamaño de 
cuartilla con dos adiciones, s e g ú n 
las dimensiones y modelo que se 
publica a con. inuación, que, previa
mente dobjadas, puedan utilizarse 
también como sobre. Una de éstas 
contendrá las indicaciones precisas 
para devolverla a la oficina de ori
gen, supliendo el acuse de recibo en 
la forma extensa que hoy viene rea
l izándose , a cuyo efecto dicha adi
c ión contendrá impresas las inicia
les «A. -R.», «A. B . T.» y «A. l í . 
C», que signif icarán, respectivamen
te, «Acuse de recibo», y «Acuse de 
recibo y se tramita» y «Acuse de re
ribo y se cumpl imentará» , tachan
do el destinatario las iniciales co
rrespondientes a las fórmulas que 
no .hayan de surtir efecto en el caso 
de que se trate, devo lv iéndola a la 
oficina de origen cón la fecha dé re
cibo, número de oficio de que proce
de y sello de la oficina. 

E l oficio extractado a que se refie
re esta Real orden, cuando se curse 
del o al extranjero, será encerrado 
asimismo en otro sobre exterior de 
la forma corriente: y 

4.° Las reglas, precedentes dejan 
a salvo, sin embargo, lo dispuesto 
sobre que siempre que en los docu
mentos públicos se haga referencia 
a alguna disposición oficial haya ne
cesariamente de consignarse el nú
mero que le correspondió en la Ga
ceta, el Departamento, si se trata de 
Reales órdenes, su fecha y ¡a mate
ria a que se refiere, así como la Ga
ceta en que fué insertada, a fin do 
facilitar el estudio y compulsa que 
pudieran ser necesarios. 

De Real orden le digo a V. E . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E . muchos años, 

Madrid, 22 do Diciembre de 1928. 

PRIMO D E R I V E R A 
Señoras 
(Gacela del día 24 de Diciembre de 1928.) 
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A. R. A. R. T. A. R. C. 
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el cierre.) 

VE BSO) 

Núm. 

Firma. 
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Sr. 

( R E V E 

(Dirección) 
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E V E USO) 

i ) 

Franqueo o sello de la oficina de> origen 
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Alcaldía constitucional de 
León 

Se halla expuesta, para reclama
ciones, y por el plazo legal, en la 
Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento, la re lac ión de mayores con
tribuyentes en número cuadruplo 
al de Sres. Concejales de esta Cor
poración, con derecho a elegir Com
promisarios para Senadores, en las 
elecciones que pudieran verificarse 
durante el año actual. 

L e ó n , 2 de Enero de 1929.—El 
A l calde, F . Boa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto del 
presupuesto ordinario de este Muni
cipio, para el ejercicio de 1929, 
queda txpuesto a! públ ico por tér
mino de echo días , a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924. 

Asimismo se halla formada por 
etta Alca ld ía la relación certificada 
de propietarios de veh ícu los de trac
ción de sangre existentes en este 
Municipio, se halla expuesta al pú
blico en la Secretar ía , por t é r m i n o 
de ocho día s, para o ír reclamacio
nes . 

Escobar de Campos, 31 de D i -
ciembiede 1928.—El Alcalde, Ju

l ián Conde. 

MMINISTRACIÓN BE IUSTIHA 
Juzgado municipal de Villamejil 

CÉDULAS DE EHPLAZAMlElsTO 

E n este Juzgado municipal se ha 
presentado demanda de juicio ver
bal civil per D . "Vicente García A l -
vaiez, vecino de Castjillos de Ce
peda, contra su convecino D . San-
tos García Fernández , hoy en igno-
tado paradero, cobre l ec lamac ión de 
quirjientas pesetas, paia cuyo efecto 
en juvidencia de esta fecha se 
acordó señalar pal a la celebración 
del juicio el día ve int i sé i s del cc-
nieijte, a las catorce horas, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita 

en Villamejil, calle del Molino y 
Casa Consistorial, bajo apercibí 
miento, al demandado, que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y con el fin de que sea publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que tenga lugar el empla
zamiento del demandado, expido la 
presente visada por el Sr. Juez y 
sellada con el de este Juzgado, en 
Villamejil, 5 de Enero de 1929.— 
E l Secretario, J u l i á n García . —Vis
to bueno: E l Juez, Pablo Alonso. 

O. P . - Í Í 9 . , r U 
f! 5 

E n este Juzgado municipal se ha 
presentado demanda de juicio ver
bal civil por D . J u l i á n García Fer
n á n d e z , vecino de Castrillos de Ce
peda, contra su convecino D . San
tos García Fernández , hoy en igno
rado paradero, sobre rec lamación de 
seiscientas noventa y una pesetas 
con setenta cént imos para cuyo efec
to, en providencia de hoy se acordó 
seña lar para la celebración del jui
cio el día ve int i sé i s del corriente y 
hora de las trece, en la sala-audien
cia de este Juzgado, sito en Villa
mejil, calle del Molino, bajo aper
cibimiento, al demandado, quede 
no comparecer la parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y con el fin de que sea publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia para que tenga lugar el em
plazamiento del demandado, expido 
la presente visada por el Sr. Juez y 
sellada con el de este Juzgado, en 
Villamejil, 5 de Enero de 1929.— 
E l Secretario, Ji iüáii García. —Vis
to bueno: E l Juez, Pablo Alonso. 

' j f, V O. P . 28. 
' ;- }_ 

A N U N C I O S P A E T I C D L A B E S 

E n Navatejera (Ayuntamiento de 
Villaquilambre) se apareció «1 día 
seis del actual una vaca, que se 
halla depositada en poder de Miguel 
Flórez , quien la entregará a quien 
acredito ser su dueño, previo ol pago 
de los gastos ocasionados. 

. ' . .- P . P . - 2 5 . 

E n San A n d r é s de Rabanedo, en 
casa de D . Joaquín Martínez, se 
halla depositado un perro de caza, 
quien le entregará al que acredite 
ser su dueño . 

y Y ,-: P . - 2 6 . 

Presa grande de Villanueva 
y San Cipriano 

Siendo obligatoria la const i tuc ión 
de la Comunidad de Regantes por 
esta presa, s e g ú n el art. 228 de la 
vigente Ley de Aguas, por ser m á s 
de veinte los regantes y más de dos
cientas hectáreas las que se riegan, 
así como esta Presidencia regulado
ra actual de los riegos, se convoca a 
todos los interesados en el aprove
chamiento de las aguas que discu
rren por la mencionada presa, a 
Junta general para el 17 de Febrero 
próximo, a las dos de su tarde, en 
la Casa-Concejo de este pueblo de 
San Cipriano, para constituir la Co
munidad y nombrar la Comisión 
que ha de redactar los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos. 

San Cipriano del Condado, 8 de 
Enero de 1929.—El Presidente de 
la Junta vecinal^ Donato Sancho. 

i • i f V ~" ... _ P. P . - 2 7 . 

Gola General de la prottotia de Leún 
Obra declarada de utilidad por la 

Excma. D iputac ión provincial. Se 
compone de 540 p á g i n a s , y se halla 
ilustrada con más de 100 fotografías 
de paisajes y vistas de la provincia. 

Contiene la descripción de cada 
uno de los 236 Ayuntamientos, iti
nerarios, bellezas naturales y artís 
ticas, datos út i l í s imos a los Munici
pios Maestros nacionales, comer
ciantes, y particulares, completando 
la obra, un nomenclátor por orden 
alfabét ico de todr s los pueblos per
tenecientes a la provincia de L e ó n . 

Se halla a la venta al precio de 
6,50 y se remite al que lo interese 
acompañando su importe más 0,50 
cént imos para gastos de franqueo. 

Los pedidos al autor: Plaza del 
Conde n ú m . 6, 1.°, o a su represen
tante D . Celedonio Negrillo, calle 
de San Francisco, n ú m . 6, L e ó n . 

Imp. de la D i p u t a c i ó n provincial 


